[image: Descripción: Descripción: C:\Users\ico641\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet Files\Content.IE5\YU79UJL9\ICO alta resolución.jpeg]

 ANEXO III
Formulario de autorización electrónica

1. DATOS DE LA EMPRESA:
	Nombre de la empresa:
	NIF: 



2. DATOS DEL REPRESENTANTE VOLUNTARIO: 

	Nombre de la persona habilitada para representar a la sociedad a efectos del presente expediente
	Apellidos de la persona habilitada para representar a la sociedad a efectos del presente expediente
	Correo electrónico:

	Dirección:

	Localidad:

	Código Postal:
	Provincia:
	País residencia fiscal:

	DNI o equivalente:
	Teléfono:

	CNO: 


Conforme a lo establecido en el art. 5.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación del formulario en la sede electrónica del ICO, previa cumplimentación de los datos del representante voluntario tendrá la consideración de apoderamiento apud acta, por lo que la representación se entiende suficientemente acreditada.

3. PROTECCIÓN DE DATOS, CESIÓN DE DATOS Y DECLARACIÓN RESPONSABLE:
		Información sobre Protección de Datos para la inversión crediticia del ICO

	Responsable
	Instituto de Crédito Oficial E.P.E. (ICO), CIF Q-2876002-C
El Instituto de Crédito Oficial es una entidad pública empresarial (EPE) de las previstas en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, adscrita al Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, a través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la empresa.

	Finalidad
	· Finalidades de estudio y seguimiento: El estudio, análisis, gestión administrativa, comunicaciones, control y recuperación de las operaciones de inversión crediticia, para permitir la ejecución de la relación de negocio o contractual con el solicitante, así como la realización de encuestas de satisfacción sobre productos o servicios del ICO.
· Finalidades de comunicación de oferta de productos, servicios y promociones: Enviar comunicaciones comerciales tanto en papel como por medios electrónicos o telemáticos, en el caso de realizar una campaña informativa o promocional sobre productos o servicios del ICO, para ello utilizaremos los datos mínimos necesarios para proceder a la comunicación. Diseñar nuevos productos o servicios, así como mejorar los existentes.
· En caso de que sea necesario para facilitar la mejor solución a su solicitud de financiación, sus datos podrán ser cedidos a entidades de crédito con convenio de colaboración vigente con el ICO.
· Cualquier otra finalidad necesaria para ejecutar las funciones propias que tiene atribuidas el ICO en el ámbito de sus competencias.


	Plazo de conservación de los datos
	ICO sólo conservará los Datos Personales durante el tiempo necesario para el propósito o finalidad para el que han sido recabados con el consentimiento expreso del titular, al objeto de satisfacer sus necesidades o para el cumplimiento de obligaciones legales.
Los datos se conservarán para cumplir obligaciones legales o reglamentarias, así como para el ejercicio de derechos (por ejemplo, ante los tribunales) o con fines estadísticos o históricos.
Cuando no sea preciso su uso, se procederá a su eliminación de los sistemas y registros o a su anonimización.

	Legitimación
	El consentimiento del interesado, en su caso, la ejecución del contrato, así como el ejercicio de las funciones atribuidas al ICO en los arts. 3 y 4 de sus Estatutos, aprobados mediante Real Decreto 706/1999, de 30 de abril, de adaptación del Instituto de Crédito Oficial a la Ley 6/1997, de 14 de abril.

	Destinatarios
	· El personal del ICO para ejercer las funciones relativas a las finalidades indicadas.
· El Estado y las empresas integrantes de su sector público y/o entidades dependientes, para el estudio de las operaciones. 
· Los proveedores de confianza del ICO para la gestión de los sistemas informáticos.
· La Abogacía del Estado, así como a despachos de asesoría jurídica externa, gestorías y procuradores, para la gestión, en su caso, del estudio de las operaciones y las recuperaciones.
· La Agencia Tributaria, para la consulta de la certificación de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias, así como para obtener certificado de domicilio fiscal y titularidad real.
· La Seguridad Social para la consulta de la certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias.
· Banco de España para la consulta a su Central de Información de Riesgos (CIRBE).
· El Colegio de Registradores para la descarga de las cuentas anuales del Registro Mercantil y la nota de localización del Registro de la Propiedad.
· Empresas de tasación de inmuebles, para la valoración de las garantías aportadas.
· Gestores acreditados para la tramitación en notarías y registros oficiales.
· Los notarios por los servicios de la formalización y, en su caso, expedición de documentos necesarios para la gestión de la cartera.
· Los proveedores externos de servicios de publicidad y comunicación, en el caso de realizar una campaña informativa o promocional sobre productos o servicios que preste el ICO. En este caso se facilitarán únicamente los datos mínimos necesarios para la comunicación.
· Terceros por motivos legales: Todos aquellos que, por normativa legal, esté obligado el ICO, en especial las informaciones respecto de las cuales el cliente o las leyes permitan su comunicación o divulgación a terceros o que, en su caso, les sean requeridas o hayan de remitir a las respectivas autoridades de supervisión y control, tales como la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas y auditores externos. Asimismo, las derivadas del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. En estos casos, el ICO podrá facilitar los datos que le sean reclamados por la autoridad competente, así como efectuar las comprobaciones oportunas sobre la documentación facilitada. La revelación de datos también podrá tener lugar en todo caso atendiendo a un mandato judicial o resolución administrativa.


	Derechos 

	· A solicitar el acceso a los datos personales relativos al interesado, 
· A solicitar su rectificación o supresión, 
· A solicitar la limitación de su tratamiento, 
· A oponerse al tratamiento,
· A la portabilidad de los datos y
· A revocar el consentimiento otorgado, en cualquier momento.
1. 
2. A estos efectos, Vd. puede remitir un correo electrónico a la dirección  delegado.protecciondatos@ico.es, o dirigir una comunicación por escrito al ICO, incluyendo una copia de su DNI o cualquier otro documento equivalente que permita acreditar su identidad, al domicilio de esta entidad, en Paseo del Prado, 4, 28014 Madrid.
3. 
4. El firmante puede dirigir sus reclamaciones derivadas del tratamiento de sus datos de carácter personal ante la Agencia Española de Protección de Datos.



☒Al marcar esta casilla, el abajo firmante reconoce que ha leído y está de acuerdo con la información sobre protección de datos de carácter personal, así como la cesión de sus datos, en su caso, a los destinatarios anteriormente indicados.
Autorización
Marcando esta casilla, el abajo firmante
☒Autoriza a que el Instituto de Crédito Oficial pueda consultar por medios electrónicos los datos tributarios y de Seguridad Social directamente de la Administración competente correspondiente, con el fin de comprobar la situación de cumplimiento de las obligaciones de pago con las respectivas Administraciones, así como consultar las bases de datos y proveedores de servicios necesarios para obtener la documentación necesaria para el análisis de la solicitud de la financiación, verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la línea de financiación y mantener actualizada toda esta información durante la vida del préstamo.
☒Además del intercambio de información y contacto en relación con esta solicitud de financiación que siempre queda habilitada, autoriza ​​al ICO utilizar la dirección de correo electrónico vinculada a esta solicitud para el envío de comunicaciones comerciales o promocionales. En caso de que no se autorice, sólo queda habilitado el uso del correo exclusivamente para la tramitación de esta solicitud de financiación.
☒ Autoriza al Instituto de Crédito Oficial (ICO), si las condiciones de la operación así lo exigen, a solicitar en nombre del beneficiario un aval financiero a una Sociedad de Garantía Recíproca (SGR) de ámbito nacional o regional. En este caso, el beneficiario autoriza expresamente al ICO a compartir con dicha SGR toda la información económico-financiera recabada por el Instituto en el marco de la solicitud de financiación. Esta autorización se entiende como el otorgamiento de poder suficiente en favor del ICO para efectuar la correspondiente solicitud.
☒ Autoriza al Instituto de Crédito Oficial (ICO), si las condiciones de la operación así lo exigen a solicitar un aval financiero de naturaleza pública. En este caso, el beneficiario autoriza expresamente al ICO a compartir con el gestor del programa de avales la información económico-financiera recabada por el Instituto en el marco de la solicitud de financiación.
Declaración responsable
☒El abajo firmante declara bajo su responsabilidad, que todos los datos facilitados son ciertos, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6.4 del Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, el abajo firmante declara que los documentos de identificación entregados al ICO están vigentes. Según el artículo 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el hecho de presentar la declaración responsable faculta a la Administración para hacer las comprobaciones necesarias para verificar la conformidad de los datos declarados. Asimismo, la tramitación electrónica que ha dado a esta solicitud conlleva otorgar, a todos los efectos, los consentimientos y autorizaciones pertinentes expresados ​​en este procedimiento para hacer efectiva dicha solicitud. 


☒ El abajo firmante declara ser conocedor del Documento de Condiciones Generales de la línea. Asimismo, y por el mero hecho de presentar esta solicitud de financiación, acepta las condiciones financieras y obligaciones que establece el citado Documento.  

Con la aceptación de este documento, el Declarante afirma que cumple con todas y cada una de las condiciones y requisitos de elegibilidad que le resulten aplicables en función de la Modalidad de financiación solicitada y manifestada en esta Declaración Responsable. 
La falta de veracidad de cualquiera de estos requisitos será responsabilidad única y exclusiva del solicitante, titular o empresa beneficiaria de la ayuda. 
Manifestaciones
El solicitante declara que:
a. Tiene su domicilio social o establecimiento de desarrollo de actividad en España.
b. Está en disposición de contar con todas las licencias, autorizaciones y permisos necesarios para la ejecución del proyecto y cumplir la normativa nacional y comunitaria que resulte aplicable y, en particular, en materia de competencia, contratación del sector público y medio ambiente.
c. Está al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias ante el Estado, así como de las obligaciones ante la Seguridad Social, anteriores a 31 de diciembre de 2025.
d. No está sujeta a una orden de recuperación pendiente después de una decisión de la Comisión Europea declarando una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
e. No se encuentra en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
f. Cumple con todas las normas aplicables en materia de prevención de blanqueo de capitales, lucha contra el terrorismo y su financiación, fraude fiscal, y demás normativa nacional que resulte de aplicación.
g. En caso de sociedades mercantiles, a 31/12/2025 no estaba en situación de empresa en crisis entendida, de acuerdo con lo establecido en el punto 2.18 del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio, general de exención por categorías.
h. Mantener la actividad productiva de la empresa o negocio por un periodo mínimo de doce meses a contar desde el otorgamiento de la financiación.
i. No haber sido declarado en concurso de acreedores ni abierto procedimiento espacial de liquidación de microempresa ni encontrarse en situación de insolvencia actual conforme al TRLC.
j. No haber recibido ayudas de otros instrumentos de la UE dirigidas a cubrir los mismos
costes que se financiarán con esta operación.



4. FIRMA ELECTRÓNICA DEL REPRESENTANTE LEGAL/APODERADO, CON CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA:
	Nombre:
NIF:

En ____________ a _____ de ____________ de 20__
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